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quedar destruida con la aportación de actividad probatoria
contraria que resulte mínima, suficiente e idónea para formar
la convicción del juzgador, la estimación en conciencia de
las pruebas a que alude para el proceso penal el artículo 741
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, “que no ha de entenderse
ni hacerse equivalente a cerrado e inabarcable criterio personal
e íntimo del juzgador, sino una apreciación lógica de la prueba
no exenta de pautas o directrices de rango objetivo, fiel a
los principios del conocimiento y de la conciencia, a las máxi-
mas de experiencia y a las reglas de la sana crítica” -sentencia
del Tribunal Supremo de 4 de abril de 1989.

Ciertamente, como reitera la STC 76/1990, de 26 abril
y las SSTS, Sala 3.ª, de 23 de diciembre de 1991, 26 de
octubre de 1992, 25 de noviembre de 1993 y 16 de febrero
de 1995, no puede suscitar ninguna duda que la presunción
de inocencia rige sin excepciones en el ordenamiento san-
cionador y ha de ser respetada en la imposición de cualesquiera
sanciones, sean penales, sean administrativas, pues el ejer-
cicio del “ius puniendi” en sus diversas manifestaciones está
condicionado por el art. 24.2 de la Constitución al juego de
la prueba y a un procedimiento contradictorio en el que puedan
defenderse las propias posiciones. En tal sentido, el derecho
a la presunción de inocencia comporta: que la sanción esté
basada en actos o medios probatorios de cargo o incrimi-
nadores de la conducta reprochada; que la carga de la prueba
corresponde a quien acusa, sin que nadie esté obligado a
probar su propia inocencia; y que cualquier insuficiencia en
el resultado de las pruebas practicadas, libremente valorado
por el órgano sancionador, debe traducirse en un pronun-
ciamiento absolutorio.

Sexto. En cuanto a la proporcionalidad de la sanción,
ante la alegación del recurrente, manifestar en primer lugar
que la resolución aplica la Ley 13/2003, de 17 de diciembre,
de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de
Andalucía, no la Ley 26/1984, de 22 de junio, pero merece
la pena citar la doctrina que el TSJA, Sala en Sevilla, en sen-
tencia de 3 de abril de 2000 (FJ Cuarto), declaró: “Respecto
a la cuantía de la multa sostiene la recurrente que el Decreto
1945/1983, que establece el límite máximo de 100.000 pese-
tas prevalece sobre la LGDCU conforme a la propia disposición
final segunda que establece: ‘A efectos de lo establecido en
el Capítulo IX, será de aplicación el Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junio, sin perjuicio de sus ulteriores modificaciones
o adaptaciones por el Gobierno’. Sin embargo ello hay que
entenderlo respecto a las infracciones y sus tipificaciones por-
que manteniendo la sanción de multa de forma idéntica al
Decreto, siendo diferente la cuantía de las previstas en aquél
debe entenderse derogado en tal aspecto por la Ley superior
en rango y posterior en el tiempo”). O dicho de otro modo,
que la sanción impuesta se encuentra dentro de los márgenes
fijados.

Y respecto a las cuantías, el artículo 74 de la Ley 13/2003,
de 17 de diciembre, denominado “Cuantías de las multas”,
establece lo siguiente:

“Las infracciones serán sancionadas con multas compren-
didas entre los siguientes importes máximos y mínimos:

a) Infracciones muy graves: Entre 30.001 y 400.000
euros.

b) Infracciones graves: Entre 5.001 y 30.000 euros.
c) Infracciones leves: Entre 200 y 5.000 euros.”

De todo lo anterior, a la vista de los antecedentes que
constan en el expediente, de acuerdo con los criterios de dosi-
metría punitiva al uso, como sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia de 7 de abril de 1998, que trata sobre
la Ley General de Sanidad -que recoge los mismos criterios
que la LGDCU- y su relación con el R.D. 1945/1983, ha
tenido ocasión de pronunciar: “Estos perfiles o circunstancias

-del art. 10.2 del R.D.- son los llamados por la doctrina ‘cri-
terios de dosimetría punitiva’, mediante cuyo establecimiento
en las normas sancionadoras y mediante cuya aplicación con-
creta por la administración se intenta adecuar la respuesta
punitiva del poder público a la entidad exacta del compor-
tamiento infractor cometido”, no existe la desproporción de
la sanción, habida cuenta que la sanción impuesta por importe
de 250 euros por una falta leve no puede considerarse des-
proporcionada, cuando las faltas leves tienen hasta un máximo
de 5.000 euros.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don
Miguel González Vilan, en representación de Marijata, S.L.
contra la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Huelva, de fecha referenciada, en conse-
cuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio
de Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la
resolución adoptada por el Secretario General Técnico
al recurso de alzada interpuesto por Alfonso Parra Col-
chón, contra otra dictada por el Delegado de Gobierno
de Cádiz, recaída en el expediente S-CA-000059-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Alfonso Parra Colchón, de la resolución adoptada
por el Secretario General Técnico al recurso administrativo
interpuesto, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 2 de agosto de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia de fecha 7
de marzo de 2005, por miembros de la Unidad de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz incoó expe-



BOJA núm. 196Página núm. 88 Sevilla, 9 de octubre 2006

diente sancionador contra don Alfonso Parra Colchón, con
domicilio en Corralón de los Carros, 48-2, de Cádiz, al habér-
sele decomisado, mientras los vendía en la calle Barbate, de
la misma ciudad, un total de 288 boletos de los denominados
“La Blanca”, por importe unitario de 0,50 E, para el sorteo
a celebrar ese mismo día.

Segundo. Tramitado el expediente, el Sr. Delegado del
Gobierno dictó resolución, el 29 de abril de 2005, por la
que se le imponía una sanción consistente en multa de ciento
cincuenta (150) euros, como responsable de la infracción pre-
vista en el artículo 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que tipifica como infracción leve “El incumplimiento de
los requisitos o prohibiciones establecidas en esta Ley, Regla-
mento y disposiciones que la desarrollen, no señalados como
infracciones muy graves o graves”; a su vez el artículo 6.3
del mismo texto legal exige autorización administrativa previa
para ejercer conductas de comercialización, distribución o
mantenimiento de material de juego, conducta imputable a
Don Alfonso Parra Colchón al darse por probados los hechos
constatados en la denuncia que dio origen al procedimiento.

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las
alegaciones que aquí se dan por reproducidas en aras del
principio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJAP-PAC), esta competencia de resolución de recursos
administrativos ha sido delegada en la Secretaría General
Técnica.

I I

El recurrente alega como único motivo de impugnación
la supuesta situación de necesidad en que se encuentra, debido
a la enfermedad que padece y que le impide realizar trabajo
remunerado. Esta misma afirmación viene a corroborar la exis-
tencia de la infracción y el conocimiento que de ello tiene
el interesado. La documentación aportada en trámite de ale-
gaciones, justificante de su estado, ha sido tenida en cuenta
a la hora de la determinación de la sanción, como expre-
samente hace constar el Organo sancionador en el informe
emitido a este recurso, no pudiendo admitir su carácter de
eximente de la responsabilidad en que se incurrido con la
comisión de la infracción, sino sólo de atenuante. Por tanto,
acreditada la comisión de la infracción y, apreciadas las causas
concurrentes en la cuantificación de la multa impuesta, vistos
los preceptos legales citados y demás de general aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Alfonso Parra
Colchón contra la Resolución de fecha 29 de abril de 2005,
del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Cádiz, recaída en expediente sancionador CA-59/05-BO, con-
firmándola a todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con indi-
cación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico. Fdo. Rafael Cantueso Burguillos».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.01). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio
de Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la
resolución adoptada por el Secretario General Técnico
al recurso de alzada interpuesto por Esteban Basil Pisa
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de
Málaga, recaída en el expediente S-MA-000120-03.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Esteban Basil Pisa de la resolución adoptada
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 9 de junio de 2006.

Visto el recurso interpuesto y con fundamento en los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 22 de septiembre de 2004, el Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
dictó una resolución por la que se impuso al recurrente una
sanción por un importe de 150 euros, al considerarlo res-
ponsable de una infracción a lo dispuesto en el art. 6.3 de
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha infracción fue tipi-
ficada como leve de acuerdo con lo previsto en el art. 30.4
de la citada Ley 2/86.

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron que el recurrente, el día 17 de octubre 2003,
fue sorprendido en la vía pública (C/ Bailén, Málaga), por
agentes de la autoridad, dedicándose a la venta de boletos
de la organización denominada “O.I.D.” (Organización Impul-
sora del Discapacitado) (sin que dicho sorteo cuente con auto-
rización administrativa).

Segundo. Contra la citada resolución interpuso el inte-
resado un recurso de alzada alegando, resumidamente:

1. Que la sanción ha sido impuesta por un órgano mani-
fiestamente incompetente por razón de la materia y del terri-
torio, incurriendo por ello un vicio de nulidad de pleno derecho
(art. 62.1.b de la Ley 30/1992).


